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r.Q sei.s, según planos números uno, dos, tres y tr~ bis, levantados 
al efecto. con destino a la instalación de sus óficitlas 

Artículo segundo .~Los referidos pisos de dicho inmueble con
$ervarán su condioWh juridica original y de cofiformidad con 
lo di.!lPu~sto en.el artículo ochenta de la bey del Ji>atrimonio dei 
Estado, la Confederación Hidrográfica menoionada no adqulete 
la propiedad de aquéllos, los ouales habrá de utilizar neceSltria· 
mente para oficinas de su cometido . 

Artículo tercerO·.-Por el Ministerio de HaCienda a través 
dé la Dirección General del Patrimonio dél EStadó, se llevarán 
a cabo los trálflites neCMarios !,>at!l. la ·efeCtividád dé cúafito 
se cjisP9I?-e en el pre;sente Decreto y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda de Malaga para formalizar los documentos neceo 
sarios a tal fin . 

Así lo dispongo por el presefite Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta v siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minlst rll de Haélénéill., 
JUAN JOSÉ ESi?nWSA SAN MARTíN 

DECRETO 661/ 1967, de 23 de marzo, por el que 
se adscr ibe a la Red Nacional de los Filrróclirriles 
EspáñéJles uña parcela dI! Ureno de 215 metros de 
1~1igitud 'por 1,10 metros dI! añCliurli, óéU¡jada éoo 
motiVO de la ébñiltruc(Jión del cerramiento de la es
tación de Zorroza, de la extinguida Companía del 
Ferrooar:ril de Bilbao a Portugalete . cuya parcela 
es propzedad del Estado. 

La Delegación del Gobierno en la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles ha interesado la adscrtpcióh a Renfe de 
uha Parcelá de terteño de dosciéntos tteifita sei.s metros cuá,
ocados con cincuenta decímétros cuadrados, sita en la estación 
de Zorroza, del ferrocarril de Santander a Bilbao, ocupada 
con moti·vo de la construcción del cerramiento de la estación 
citada. 

Dicha Paroéla Se considera necesaria por Renfe para sus 
fin~s peCuliares. 

La Ley dél Patrimonio del Estado autoriza la adscripéi6n 
de bienes inmuehles a los Organismos del Estado, los que no 
adqUieren su propiedad, y habrán de utilizarlos exclusivamente 
pa·rá el CUmplimiento de los fines que Sl/ determinen. 

~n su . yirtud, á propuesta q~ ~inistro de Haciell{~a y prevía 
d€l1béraclOn del Consejo de MInIstros en su reunión del díá 
dieci.siete de marzo :de ' miJ novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primeI'ó.~Se a<lscribe a lá Red Naciona¡! de los 
Ferrocarriles Españoles una parcela de terreno de doscientos 
quince me!lros de longitud y unJ coma diez me1lros de anchura 
con una extensión superficial de doscientos treinta y sei.s me~ 
tros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados, sita en la. 
estación de Zorroza, del ferrocarI'i1 de Safit ander a BiJlbao, que 
linda : Norte. Renfe; Sur, «FeVe»; Este, Villarán, y Oeste. Renfe, 
cuya paréela es propiedad del Estado. 

Articulo segundó,-úe conformidad con lo di.spuesto en el 
wrtículo ochenta dé la Ley del Patrimonio del Estado, Renfe 
no adquiere la propiedad dél inmueble de referencia, qué ha

-.\ brá de utilizarse exclusivamente para el cUffipILmiento de sus 
R' fines. 

Articúlo tercero.=La adscripCión de referencia se realizMá 
mediante la correspondiente acta y plano por lOs representantes 
que designen y se comuniquen al Ministerio de Hacienda y el 
Organismo interesado. . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de marzo <le mil novecientos sesenta y siete. 

FRANOISCO F1RA·NCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 662/1967, de 23 de marzo, por el que 
se ceden al Ayuntamiento de ' Fuencemillan tres sa
lares .propiedad del Estado sitos en dicha ciudad 
con déstino a la ampliación de la plaza del Gene
ralisirrio y ornamentación de la población. 

Por el Ayuntamiento de Fuencemillán se ha solicitado la ce
aión gratuita de tres solares propiedad del Estado sitos en dicha 
población, con el fin de destinarlos a la amp.liación de la p~aza 
del Generalísimo y ornament9Jciófi de la éiu-dad, al aIflpa.ró dé 
lO estBloleoido en el artíoulo setenta. y siete dé la Ley del Pa.
trimonio del Estado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Pire
vía deliberación del CJonSéjo de Ministros en su reufiión del 
díá diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

D IS P ONG O : 

4.rticuió I;li:imero.-Se ceden gratuItamente aJ Ayuntamiento 
de Filiénc~mmáñ, dé ia Ptov)nc~ª de Cuadalajara, ios tres sQo . 
llites sigUlefiUls prélpiedM del Estado, sitos en dicha ciudad: 

Primero.--Solar sito en la calle dél Moral. riÚIl'lero uno de di
cfió . término muniCipal. d.é ciento cuarénta y un metrós cua
dtaqos deextértSiófj., qUe lifida : a a derecha. con heredero!' de 
EfIDilió C$Jvo; izquiérda. con callejón y fondo con plaza 'del 
GertéraJ!Simb: irtscrito eñ el Registro de la Propiedad de Ca
golludo al tótno novecientoS onre. Iibr<, veintümatro. folio cua
r~~a y únp, fifita dos mil seteCientos seSentá y cinco. inscri¡l. 
clan segunda. 
, . Ségliñdo.~lá.r .sito en la calle dél Moral, número tres. de 

Ciento. sesentá y fiueye metros cuadra<lós de extensión. que linda¡ 
a lit derecha, con Ci.p·riafió Andrés ' a la izquierda. con Catalino 
AIc!No, y a.! foñQO, Cón plaZ!l. j el GéneraJísiiño: inscrita en 
p.l RegistrO de la pró¡:lied!ld dé éógOllúd al tOmo novecientos 
once, libro veinticuatro,. folio cuarenta y dos, finca dos mil 
setecientos sesenta y sei.s, inscrtpción segunda. ' 

Tercero.-Solar sito en la calle del M()ral, nÚIl'lero CInCO, 
de trescientos oefiefita y. cifiCó filet ros cuadrados de extensión. 
qUe liMa: . fló! la, derecha con catr..iño: pót la iZQUIerda, cQn 
hél'edérós dé Emilio Calvó, y al fondo, con plaza del Generalí
simo; inscrita en el Registro de la Propiedad de Cogoliudo al 
tomo novecientos once, libro veinticuatro, folio cuarenta y tres, 
finca dos mil setecientos sesenta y siete, inscripCión segunda. 

Articulo segundo.-La anterior cesióL se condiciona qUe por 
el citado. Ayuntamiento se utilicen solares exclusivamente para 
ampliación de la plaza del Generalísimo y ornamentación de 
la ciudad, debiendo realizar la obra prevista en el plazo de 
cinco años y tener por lo menos durante trein~a años dedicadQ& 
los tres solares qUe se ceden al fin perseguido, revertiendo liJ 
Esta-do si ambas condiciones no fueran cump.lidas. en cuyo 
caso el Ayuntamiento deberá indemnizar al Estado. previa 
tasación pericial, eJ valor de los deterioros. detrimentos o pér
dida de valoración qUe como consecuencia de las actuaciones 
del AyuntilJIliento pudieran sufrir los inmUebles que se ceden. 

Artículo t.ei'cero.~Los gastos que .se originen COn motivo de 
la resiófi solicitada sérán dé cuentá del Ayuntamiento petiCio
nario. 

Artlcuio cUM'tó.~Por el MiniSterio de Hacienda a través de 
la Dirección Genera¡! del Patrimonio del Esta<lo, se llevwrán 
a cabo loo trámites conducentes a la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto. 

Asi lo di.spongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de marzo de mil novecientc sesenta y siete. 

F1RANOISCO FlRANCO 

*1 MinIstrO de Haciénda, 
JUAN JÓSE ESPINOSA SAN MAR'rIN 

DECRETO 663/ 1967, de 23 'de marzo, por el que 
se acepta la donación al EstiUló por el Ayunta.
miento de Fuenterrabíd del Castillo de Carlos V, 
radicado en dichO términO municipal, con destinó 
á la instdlación de un Parador NQCiónaJ ae Tw 
rismo. 

Por el Ayuntamiento de Fuenterrabía ha sido ofrecido e4 
Castillo de Cafllos V con destino a la instalación de un Parador 
Nacional de Turismo. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Información 
y TUrismo la instalación ·que se cit a procede aceptar la dona,... 
cióh aJ Estado a que antes se alude por parte de la. Corpora.
ción Municipal indicada. 

En su virtud, a propuesta del MinistJro de Hacienda y previa 
delibera.ción del Consejo de Ministros en su reunión dé! día 
diecisiete C!e marZo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo prinierQó-De coIllformidad con el artículo vei~ticua,... 
tro de la Ley del Pllitr1monio se acépta la donación al EstadQ 
por el Ayuntamiento de Fuenterrabía del castillo de CM'los Vi 
integ.rado por las dos fincas siguientes : Primera, Casa Fuerte 
o Castillo de Carlos V, situad" en la plaza de las Armas, de 
la ciud¡¡.d de Fuenterrabia¡ que consta del ·piso bajo y tres altos; 
ocupa de solar siete áreas noventa centiáreas cuadradas, y 
linda: flor el Norte, con el emplazamiento del antiguo Parque 
de Artillería, hoy edificio del señor Añorga; por el Sllrr', con 

, un tejavana pegante a. la misma; por el Este, con el Alcáza.r 
o Palacio de los ClIopitanes Generales y por el Oeste. con la 
plaza de las Armas. Segunda: Solar y paredes del edificio 
derruido nombrado el Alcázar o PBilacio de los Capitanes de
nerales, situado en la jur1sdicción de la ciudad de Fuenterra.
biS.; tiene de cabida siete áa'eas v linda: por el Nó~! con 
propiedad del señor Añotga, antes del Parque de Artilleria; 
poI' el Poniente, con la Casa FUerte de CarlOs V; por el Medio
día, ant~ con la muralla, hoy cón tetren,os de los hetederOli 
de doña. Josefa Angeles Sórondo, y po.r el Oriente, con terrenos 
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de los aerederos de dicha señora, doña Josefa Angeles Sorondo, 
oon destino a la inst alación de un P!IIl'ador Nacional de Tu
rismo. Inscdtas ambas fincas al folio ciento sesenta y cuatro, 
tomo sesenta y uno, libro ocho, finca número trescientos no
venta y al folio quince. tomo ciento tres, libro doce de la finca 
número quinientos sesenta y ocho. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá Incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de ~acienda al de Información y 
Turismo para el indicado fin, que habrá de cumpliÍ"se de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero.-En el uso del inmueble . donado, en aten~ 
ción a su conservación del Monumento Histórico Artístico, se 
tendrá en cuenta lo establecido sobre el partiCUlar en la Ley 
d ? trece de mayo de mil novecientos treinta y tres, Regla
mento pa.ra su a.plicación de dieciséis de abril de mil novecientos 
treinta y seis. Decreto de veintidós de julio de mil novecientos 
cincuenta y ooho y demás disposiciones concordantes en la 
materia. 

Artículo cuarto.-POr el Ministerio de Hacienda a través de 
la Dirección GeneraJ del Patr imonio del Estado Se llevarán a 
cabo los trámites necesa rios para la efec<tividad de cuanto se 
dispone en el presente Deéreto, y se faculta al sefior Delegado 
de Hacienda en Guipúzcoa para Que conclln'a al otorgamiento 
de la correspondiente escritura. 

Asi lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrtd 
a veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANOISCO FRANCO 

J!!l Min lst ro de Hacienda . 
JUAl'I JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 664/ 1967, de 23 de m-arzo, por el que 
se acepta la donación gratuita al Estado, que hace 
el Ayuntamiento de León, de dos parcelas de terre
no de 955,87 y 551 ,61 metros cuadrados de super
ficie, respect ivamente, a segregar de otra/ de may.or 
cabida, r adicadas en dicha localidaa, con aestino 
a la construcción de un Laboratorio Pecuario Regio
nal del Duero. 

Por el AyuntamIento de León han sido ofrecidas gratuita
mente al Estado dos parcelas de terreno de novecientos cin
cuenta y cinco coma ochent a y siete y quinientos cincuenta y 
uno coma sesenta y un metros cuadrados. respectivamente, en 
d icha localida.d en las inmediaciones de la carretera de Madrid, 
a segregar de una finca de mayor cabida, con destino a la 
const rucción de un Laboratorio Pecuario Regional del Duero 
y otros servicios 

Considerándose convemente por el Ministerio de Agricultura 
la construcción de aquel edificio, procede aceptar a tal fin la 
donación gratuita al Estado de las parcelas antes a.ludjdas que 
hace e! Ayuntamiento de León. 

En su virtud y en consonancia con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Pat rimonio del Estado, a 
propuesta del Ministro de Haciwda y previa deliberación del 
Consejo de Minist ros en su reunión del día diecisiete de mlla'ZQ 
de ' mi¡ novecientos sesenta y siete. 

DIS P ONGO : 

ArtícU:lo primero.-Se acepta la donación gratuita al Estado 
por el Ayuntamiento de León de las siguientes fincas con des
tino a la cons·trucción de un Laboratorio Pecuario Regional del 
Duero y otros servicios: 

Parcela de terreno de novecientos cincuenta y cinco coma 
oohenta- y siete metros cuadrados sttuada en León, en la zona 
denominada de «La Fuentecilla», en las prOximidades del Es
tadio Municipal , que tiene forma trapecial y linda: al Norte. 
con calle munictpal ; al Este, con carretera o avenida de Ma.. 
drid ; al Sur, con la otra pa;rcela que a continuación se des
cribe, y al Oeste, con calle actualmente denominada de Chu-
l'Il1lca. ..' Parcela de terreno de quinientos cincuenta uno coma se-
sent a y un metros cuadrados, en e! mismo paraje y lugar con
t igua a la parcela anterior ; presenta forma sensiblemente rec
tangular y sus linderos son : al Norte, con la paree1a descrita 
anteriormente; al Este, con carretera o avenida de Madrid; 
al SUr, con calle municipal, y al Oeste, también con calle mu
nicipal denominada actualmente de Ohurruca. 

Las dos parcelas descr itas anteriormente habrán de ser 
segregadas de ot ra de mayor cabida. 

Artículo segundo.-Los terrenos mencionados deberán incor
porarse ail Inventa.rio General de Bienes del Estado e insen.. 
birse a su nombre en el Registro de la Propiedad pwra su ulterior 
afectación por el MiniSterio de Hacienda a los Servicios de la 
Dirección General de Ganadería, dependiente del Ministerio 
de Agrtcultura., con la expresada finalidad, que habrá <le cum-

plirse de acuerdo -con lo dispuesto en la vigente Legislación 
de Régimen Local. 

ArtícU:lo tercero.-iPor el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trám1tes necesarios para 13, efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al sefior Delegado 
de Hacienda de León para que en nombre del Estado concun-a 
a l otorgamiento de la correspondiente escritura. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FlRANOISCO FtRANCO 

El Ministro qe Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 665/ 1967, de 23 de marzo, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Arenas de San Pedro (Avila) de Un4 
finca sita en dicho término municipal para la 
construcción de un edificio destinado a Sección De
legada de Instituto de Enseñanza Media. 

Por acuerdo del Ministerio de la Gobernación de fecha ve1n.. 
ticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y seis se auto
rizó al Ayuntamiento de Menas de San Pedro para ceder gra
tuitamente al Estado el inmueble de su propiedad anteriormente 
referido 

El MiniSterio de Educación y CiencL conSidera ' convenienJte 
aceptar la donación de referencia, con el fin de destinar el 
mismo a la construcción de una Sección Delegada de Instituto 
de Ensefianza Media. 

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación de! Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-De conformidad con lo dispUesto en el 
artículo veinticu8ltro de la Ley del Patrimonio del Estado se 
acepta la donaeión por el Ayillntamiento de Arenas de San 
Pedro (Avila ) a favor del Estado de un terreno de su propié<iad 

. con una extensión superficial de noventa y tres áreas treinta 
~' tres centiáreas libre de cargas y gravámenes, que linda: 
al Sailiente, finca de dofia Carmen Rodriguez Galán ; Norte, 
ca.rretera de Arenas de San Pedro a Candeleda; Sur , dicha 
finca de doña Carmen Rodríguez Galán y olivar de herederos 
de don Jesús López Sanz, hoy casas y solares de vecinos de la 
ciudad, y al Oeste. prado del común de vecinos llamado de 
Escalonilla. InsQt'it a en el Regist ro de Propiedad al folio cua.
renta y nueve vuelto del tomo doscientos veintiocho. libro treinta 
y seis del Ayuntamiento. finca número dos mil seiscientos vein
titrés, inscripción cuarta . 

ArtícuJo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse ail Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación pOr el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia, con destino a la construcción de una Sección Delegada 
de Instituto de Ensefianza Media, cuya finalidad habrá de 
cump.lirse de acuerdo con la vigente Ley de Régimen Local. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se ll~va
rán a cabo los trámites necesarios para la efect ividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto y se faculta al sefior Delegado 
de Hacienda en Avila para que en nombre del Estado concurra 
al otorgamiento de la correspondiente escritura. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd 
,. veintitrés de marzo de mil novecientos sesent a y siete. 

raANClSCO FRANCO 

SI Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 666/ 1967, de 23 de marzo, por el que 
se acepta la donación al Estado por don Antan~ 
Garrido Hidalgo y su esposa, doña Carmen More1to 
García, de una parcela de terreno de 1.640 metros 
cuadrados. sita al paraje denominado Arcos o Ru
bite, del t érmino de Albolote (Granada) , con des
tino a la construcción de una C!asa~artel para la 
Guardia Civil . 

Por don Antonio Garrido Hip.algo y su esposa, dofia Carmen 
Moreno García, ha sido ofrecida una parcela de terreno de mll 
seiscientos cuarenta metros cuadrados radicada en Albalote, con 
destino a la conStrucción de una casa-cuartel para la Guardia 
Civil; 

Considerando conveniente por el Ministeno de la Goberna
ción ¡a edificación de dicha casa cuartel, procede aceptaa: la. 


